
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, agosto cuatro de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2019 01140 00 

Proceso Aprehensión 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado SONIA MARIA CANO CANO 

Asunto Se ordena levantamiento del secuestro y 

aprehensión 

 
Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar el levantamiento de la orden de captura y aprehensión del vehículo 

automotor, de placas JHV 019, dado en garantía por la señora SONIA MARIA 

CANO CANO, lo anterior por cuanto la misma canceló la totalidad de la 

obligación por la que se pretendía la ejecución.  

 

2° En consecuencia, se ordena oficiar a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES MUNICIPALES PARA CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS, a fin de que se sirvan devolver el despacho 

comisorio No. 53 de octubre 10 de 2019, por medio del cual se ordenó la 

aprehensión del vehículo de placas JHV 019, sin diligenciar, lo anterior por 

cuanto la deudora realizó el pago total de la obligación a su acreedor.  Ofíciese. 

 

3° Se dispone el archivo del proceso, previa baja el sistema de gestión del 

Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 



 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Ines Cardona Mazo 

Juez Municipal 

Civil 17 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93dc1d632a43360615bf14ac65d8c5d2fb20bcdfa79b88c60d740d2b03529220 
Documento generado en 04/08/2021 03:38:41 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


